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ACTA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas del día 28 de abril del 2026, estando constituida en las instalaciones de la 

Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de 

la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicada en Viaducto Río de la Piedad número 515 (acceso por Añil No. 180) piso 4, 

Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México, el C. Javier Axel Alfaro Alderete notificador adscrito 

a la Subtesorería de Fiscalización, quien actúa con credencial oficial número DVF/006/2026, con cargo de servidor público, 

número de empleado 1203629, con Registro Federal de Contribuyentes AAAJ971201-NT8, fecha de expedición 02 de enero 

de 2026 y vigencia al 25 de junio de 2026, expedida y firmada autógrafamente por el Lic. Gerardo Antonio Gutiérrez Azcué, 

• Tesorero de la Ciudad de México, a efecto de dar cumplimiento al acuerdo de notificación por estrados de fecha 17 de abril 
del 2026, emitido y firmado autógrafamente por el suscrito Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez, Director de Verificaciones 

Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaria de 

Administración y Finanzas, procede a hacer constar la publicación en la página electrónica www.finanz,isJ,dn-D,  f #mx de la 

Secretaría de Administración y Finanzas, por un periodo de diez días hábiles consecutivos el oficio número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/03072/2026 de fecha 09 de abril de 2026, mediante el cual "Se impone la multa que se indica", emitido 

y firmado autógrafamente por el suscrito Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez, Director de Verificaciones Fiscales de la 

Subtesorería de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaria de Administración y 

Finanzas, ya que la contribuyente SIHI MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., no fue localizable en su domicilio fiscal; razón por la cual no 

fue posible llevar a cabo la notificación del citado oficio; tal y como consta en el acta de constancia de hechos de fecha 13 de 

abril del 2026, levantada a folios números del A 063834 al A 063837, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134, 

primer párrafo, fracción III y 139, del Código Fiscal de la Federación vigente; artículos 16, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos 13 y 14, de la Ley de Coordinación Fiscal; así como en las Cláusulas TERCERA, 

CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción I, incisos d) del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 

entonces Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 12 de agosto de 2015, modificado por Acuerdo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto 

de 2015; artículos 1, numerales 1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, Apartado A, numeral 3; 5, Apartado A, numeral 3; 7, 

Apartados A, D y E; 21, Apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, Apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f), h) e i) 

y 33, numeral 1, en relación con los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución Política de la 

Ciudad de México vigente; artículos 1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente; 1, 2, 5, 6, 7, 11, párrafo 

• primero, fracción I; 12, 16, primer párrafo, fracción II; 18, 20, párrafo primero, fracción IX; 23, 27, párrafos primero y segundo, 

fracciones III, IV, V, VI, VIII y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
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Pública de la Ciudad de México vigente; 1, 3, primer párrafo, fracciones 1 y II; 7, primer párrafo, fracción II, inciso B), numeral 
3., subnumeral 3.4. y 249, primer párrafo, fracciones 11, III y VIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 6 y 7, primer párrafo, fracciones I, II, III, VI y último párrafo del Código 

Fiscal de la Ciudad de México vigente; así como en los artículos 134, primer párrafo, fracción III y 139 del Código Fiscal de la 

Federación vigente, Regla 2.12.3 primero y cuarto párrafos de la Resolución Miscelánea Fiscal 2026, publicada el 28 de 
diciembre de 2025.- Conste. 

El Notificador 

C. Javier Axel Alfaro Alderete. 
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